
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTA No. 040-TCE-2013 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIERCOLES 9 DE ENERO DE 2013 

sesión del Pleno 
de 2013, sin 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de enero de dos mil trece, 
siendo las once horas quince minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Dr. Guillermo 
González Orquera, y Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de la sesión ordinaria del 
Pleno del Organismo correspondientes al jueves 20 y sesiones 
extraordinarias de domingo 23 y sábado 29 de diciembre de 2012; 

2. Aprobación de la programación plurianual de la política pública del 
Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Conformación del Comité de Ética y Conducta del Tribunal 
Contencioso Electoral; 

4. Lectura de comunicaciones; y, 

5. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES AL 
JUEVES 20 Y SESIONES EXTRAORDINARIAS DE DOMINGO 23 Y 
SÁBADO 29 DE DICIEMBRE DE 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al jueves 20 de 
diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 089-09-01-2013: Aprobar el acta No 037 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 20 de 
diciembre de 2012, con la observación de forma presentada por el doctor 
Patricio Baca Mancheno y el voto salvado del doctor Guillermo González 
Orquera, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al domingo 23 de 
diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 090-09-01-2013: Aprobar sin observaciones el acta No 
038 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al domingo 23 de diciembre de 2012, con el voto salvado del doctor 
Guillermo González Orquera, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al sábado 29 de 
diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 091-09-01-2013: Aprobar sin observaciones el acta No 
039 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al sábado 29 de diciembre de 2012, con el voto salvado del doctor Patricio 
Baca Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

La señora Presidenta pone a consideración la programación plurianual de la 
política pública con la finalidad de que se realicen observaciones, de ser el 
caso. Es necesario aclarar que de las 64 causas que se encuentran pendientes 
de resolver, no fue posible hacerlo, no por falta de diligencia de los señores 
jueces sino por las causas que llegaron al Tribunal y que fue necesario 
resolverlas en el menor tiempo posible. En relación a la solicitud que ha 
realizado la Secretaría General para la adquisición de un software para la 
transcripción de las sesiones del Pleno, este lo que hace es que la grabación 
se transcriba sola y lo que se haría posteriormente es verificar los errores que 
el sistema no lo acepte, por el tono de voz de la persona. Otro de los puntos es 
la necesidad de contar con un archivo institucional administrativo, para lo cual 
se necesitaría realizar ciertas adecuaciones en el Tribunal. 

Con respecto al presupuesto para la adquisición del edificio, el Pleno anterior 
tenía proyectado un valor de dos millones de dólares, pero ni en el Ministerio 
de Finanzas, ni en la Semplades constan esos recursos, por lo que se está 
retomando la elaboración del proyecto. Lo real es que a la fecha se han visto 
dos de terrenos de 600 y 800 metros, se cuenta con la ficha catastral y se 1 

TCE- SECRETARÍA GENERAL Página 2 de 5 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

podría iniciar el proceso de expropiación considerando que la mejor opción es 
construir cubriendo todas las necesidades que tiene el Tribunal. 
Adicionalmente, se están haciendo las diligencias pertinentes en lnmobiliar y 
por sugerencia del Ministro de Finanzas en la Corporación Financiera y Banco 
Central, cualquier resultado les informará oportunamente. 

Otro tema es el relacionado a las capacitaciones propuestas por la DICE se 
presentaron varios proyectos y se los está equiparado en uno solo. 

La doctora Patricia Zambrano manifiesta que el archivo institucional es 
necesario pero se debe considerar su ubicación y tomar en cuenta todas las 
recomendaciones que el Archivo Nacional ha expedido sobre la materia. En 
relación a capacitaciones considera que deben elaborar el vademécum y 
capacitar a los abogados que litigan en materia electoral. 

El doctor Guillermo González considera que podría existir un conflicto de 
competencias con el Consejo Nacional Electoral a raíz de la reforma a los 
artículos 290 y 291 del Código de la Democracia, relacionados al juzgamiento 
de infracciones electorales, por lo que se debería analizar este tema en una 
próxima sesión. Con respecto al inmueble coincide que deberían construir una 
edificación acorde a las necesidades del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 092-09-01-2013: Aprobar la Programación Plurianual de 
la Política Pública, así como la Reforma al Presupuesto del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

TERCER PUNTO.-

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

La señora Presidenta recuerda que en una sesión anterior se trató este tema y 
que había sido sugerencia del doctor Miguel Ángel Pérez, que el tema sea 
tratado cuando se encuentren presentes todos los señores jueces. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que como lo había plateado en una 
sesión anterior, el delegado del Pleno ante este Comité debe ser una de los 
señores jueces del Tribunal. 

El doctor Guillermo González sugiere el nombre de la doctora Patricia 
Zambrano para que integre el Comité de Ética y Conducta del Tribunal 
Contencioso Electoral. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 093-09-01-2013: designar a la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, como delegada del Pleno ante Comité de Ética y 
Conducta del Tribunal Contencioso Electoral. 

CUARTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura de una invitación al 1 er Encuentro Regional de Juezas del IAWJ 
de América Latina y el Caribe, XX Encuentro Nacional de AMJA "Justicia y 
Género", a realizarse el14 y 15 de marzo del 2013, en lguazú, Argentina. 

El doctor Patricio Baca sugiere el nombre de la señora Presidenta y de la 
doctora Patricia Zambrano, para que en representación del Tribunal puedan 
asistir a este evento. 

El doctor Guillermo González da a conocer que se abstendrá al momento de la 
votación, en razón de que como en otras ocasiones lo ha mencionado, se trata 
de un tema de resolución de la señora Presidenta y no del Pleno. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por cuatro votos a favor y la 
abstención del doctor Guillermo González, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 094-09-01-2013: delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta y doctora Patricia Zambrano Villacrés, para que en 
representación del Tribunal asistan al 1 Encuentro Regional de Juezas del 
IAWJ de América Latina y el Caribe, XX Encuentro Nacional de AMJA 
"Justicia y Género" a realizarse en Puerto lguazú-Misiones-Argentina del 
13 al 16 de marzo de 2013. Los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje, alimentación e inscripción de las participantes 
serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera 
procederá al pago de los valores que correspondan por concepto de 
gastos de representación, viáticos y subsistencias, según corresponda. 

QUINTO PUNTO.

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta informa que la próxima semana tendrán la visita de un 
Consultor Chileno quien les apoyará en el fortalecimiento institucional, por lo 
que, mantendrá reuniones con las juezas y jueces del Tribunal, personal de 
varias unidades en grupos focales y el día jueves concluirá su visita con la 
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realización de un taller al que asistirá todo el personal, desde ya les hace una 
invitación para que participen en el mismo. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y cl§l~ura la sesión siendo las trece horas con 
diez minutos. // 

-;:; 
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Dra~atalinaCastro L ena-c_ / 
PRESIDENTA DEL TCE . 
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